
Año de 1869. fe Miércoles 7 de Julio. Número 80. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe áeste periódico en la Redícciou casa del Sr. Mifion i 50 ti el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real 

• ••• '7 linea para los suscrllores, y un real linea para los que no lo seao. 

Luego que los ¿res. Alcaldes y Secretarios reciban los,números del Boletín que 
cotTíSBondaii oí distrito, dispondrán <(«« te fijt un ejemplar en el sitio de costiim-
ir í , donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada-
minie para cu tncuaderiiocioit gue deóerd «cri/icarse cada affo. 

PARTE OFICIAI 
GOBIERNO DE PROVISCU. 

N ú m . 2 2 1 . 
Siendo- la organización que^ se; 

dá en la Ley de presupuestos del 
año económico: empezado e n ' 
del corriente a las Admmisiraoio--
nes' de". Hacienda pública, dé Jas 
provincias, complolamente diversa 
deilarque lénian hasta abora, debo 
advertir preliuímarmeñté "á -todos 
los- funcionarios y al público, en 
general, que las Ires dependencias 
deVHaciendá .litúladás-Adminisíra--
cion, • Contaduría y tesprería' se 
han refundido"en una"sola /'denomi
nada u Administración . económica ¡•• & 
cargo de unVGofe caracíerizadó/déj, 
ramo, el cual, salva solamente la 
vigilancia que cómo Gefe superior 
civil me corresponde, asumirá to
das las atribuciones, facultades y 
deberes propios de .la autoridad 
económica, ó administrativa de la 
provincia. 

l'or consiguiente desde 1." del 
mes actual deben dirijirse todos los 
servicios do la Hacienda en que 
hasta ahora entendían los Gober
nadores, al Gefe de la Administra
ción económica. 

Lo participo á lodos los funcio
narios y al público, sin perjuicio de, 
que oportunamente se cinulen las 
instrucciones y reglamentos que dic
tará el Ministerio de Hacienda.: 
León 6 de Julio d e \ m . — E l Go
bernador—Tomás de A. Arderius. 

Gaccn del 3 de Julio—Núm. 18i. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

EXPOSICION. . 

SEÑOK: Tiempo hace quo la 

opinión pública^ viene reclaman
do coa justieia l y con insistente • 
apremio la supresión del cuarto 
que por la distribución de cada 
carta 6 periódico se exige como • 
retribución de t e s t é servicio, y j 
^ue constituye una gabela abo- • 
hdá ya encási todas las naciones 

• dé Europa, y que en la nuestra j 
presentará dentro, de poco'hasta • 
,1a dificultad práctica^ de' no po-'.j 
dérse cobrar.con rigorosa exápti- ' i 
tud por la désáparicion dé la 'unir ' 
dad monétarialqué representa.. -
, DoS:diflcültadps se Kan ofreoir 
do sin ¡ embargo i . la Admi nist ra-
cion para unittear lá retribución 
detservibio de Correos, baoiendo 
desaparecer la irregularidad de 
qué la distiibucion se pague se-
paradáménto del trasporte: es la 
primera" l á de que siendo el cuar
to en carta uña garantía de que 
la ú l t i m a ' l l e g a r á á manos Jdel 
destinatario con puntualidad ¿ no 
es conveniente'^que ,está garan
tía desaparezca; :.sóbré ? todo en 
las grandes poblaciones, hasta 
tanto que_ generalizado por los 
propietarios de casas el sistema 
de las porterías, el cartero no 
tenga necesidad de subir hasta 
los últimos pisos; penoso trabar-
jo de que acaso intente huir a l 
guna vez si no tiene que respon
der con el cuarto de distribución.-
Es"la segunda que siendo; hoy 
excesivo el número de carteros 
que exigep el repartido puntual 
de la correspondencia, el hacer 
gravitar en totalidad sus suel
dos sobre el Tesoro público i m 
plica una carga para este de más 
'de 4 millones de reales, suma 
que, dado el estado de penuria 
en que la Hacienda nacional se 
encuentra, no seria bien recibi
do de la opinión el que se hicie
ra recaer sobre el Tesoro. 

Tendría ésta última diücultad 
el remedio de embeber en el pre
cio del sello el cuarto que hoy 
percibe el cartero; pero esto tío 
seria salvar ninguno de los la* 
convenientes que presenta el 
conservar este pequeño tributo; 
y á los muchos que en la conta
bilidad llevaría consigo, uüade 
el de que acostumbrado yu el 

público á que el sello ordinario 
no le cueste más de medio real, 
repii£naria el^aumento de precio 
hasta;el' punto de que seria cási 
segura la disminución del movi
miento de correspóndeiioia. 

Pero si es cierto que estás óon-
sideraciones 'impiden llevar á 
efecto "é'n erdia la supresión total 
delí cuarto que comunmente';se' 
llama del cártóroV no lo es m é -
nos que realizáda- ya-es ta-mejó- ' 
ra", eu casi iodos los países de 
Europa, y especialmente en Fran
cia, con el cuál sostiene el nues
tro lá.mayor correspondencia, la 
España ha tenido que'reservarse 

_eii los teitados póstales. el'dere-
cító de con ser var- esa ga bela. ,: lo 
cual exige que por vía de'reci-
'prcK>hiad;^'''eld&lrai^ro:Wii&7. 
¡pongavá nuestrasi ."cártas un re
cargo que ...constituye , cierta "es-
p'étiie .de.húuii l lante represalia,' 
y que rep ugna; pagar i cuando las 
cartas délos démás.páise3.nó>ü-: 
fren esta poco ágradablé excep
ción. Debe pues, desaparecer el 
cuarto en carta para las proce
dentes del extrajero si hemos de 
poder exigir que se nos Ubre del 
recargo que por vía de reciproci
dad se impone hoy. á . nuestra 
correspondencia.. 

Mas nó es ésta sola la reforma 
.que en eí servicio de Córreos 
cree de urgente necesidad pro
poner & V: A., el Ministro que 

' suscribe. yLa propagación de toda 
clase'de conocimientos útiles, la 
ilustración de las clases popula
res llamadas por la Constitución 
á participar de los derechos polí
ticos sin excepción; la formación 
de costumbres públicas, sin las 
cuales no es posible que la liber
tad se afiance; la moralización 
de las. costumbres privadas, base 
del bienestar social,, son otras 
tantas necesidades que el Go
bierno está llamado a llenar con 
el poderoso auxilio dé lá prensa, 
cuyo complemento es en este 
piiRto la, facilidad de Uévar has
ta los últimos rincones de Espa-
íía con puntualidad y economía 
los productos de la inteligencia. 
La modificación en baja de las 
tarifas de Correos en el ramo de 

impresos, y la supresión del cuar
to que como en las cartas se exi-
^e por su distribución A domici
l i o , resiielven indudablemente 
esta'cuestión, puesto que facili
tarán " á las' empresas periodís
ticas y editoriales los medios de 
poner al alcance de las clases 
más humildes .el periódico, la re-
vis.ta,'; el-folleto¡ y. el libro: por., 
"un precio, ínfimo; sin'que por 
ello se resientan,' ón -concepto 
del Ministró qué suscribe, los 
ingresos qüo -el Tesoro obtie
ne por " este servició reproducti
vo, toda vez que el fenómeno de 
coincidir el -aumónto de eorres-
pondecia con la baja de tarifas 
ha de realizarse indudablemente 
por que así la exporiencíá lo acre
dita; siendo seguro además que 
vólveráh.arborreo.las cohsidora-
blés-renie'sasTde.libros é impresos 
que, sacrificando Ja seguridad y . 
puntualidad en eí trásporte, h u - : 
yeron de ún&s ..tarifas,, elevadas 
para i r á acogerse, ¡i las de pe-, 
quetta velocidad de los ferro-car
riles. 

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de-someter á la 
aprobación dé V. A. el siguiente 
proyecto de decreto. 
*,- Madríd2.de Julio de 1869 
E l Ministro; de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

Articulo 1.° Quedará supri
mido desde el dia 15 del actual 
el cuarto que perciben los carte
ros por la distribución á domici
lio de los impresos y periódicos y 
de las cartas procedentes del ex
tranjero. 

Ar t . 2.° Se aprueba la tarifa 
presentada con esta fecha por la 
Dirección general de Comunioa-
oiones para el franqueo obligato
rio de los impresos de todas cla
ses, obras por entregas y libros 
que circulen por le correo en la 
Península é islas adyacentes y 
en las posesiones de Espafla oñ 
Ultramar. 

Ar t . 3.° E l Ministro do la Go
bernación queda encargado de la 



ejecución del presente decreto, 
así como de exigir, de acuerdo 
con el de Estado, de las Poten
cias extranjeras las franquicias 
y concesiones reciprocas al be
neficio que á su correspondencia 
respectiva se concede por el ar
tículo 1." \ " ' ' 

Dado en Madrid á dos de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y, 
nuev.!.—Francisco Serrano.-—El* 
Ministro de la Gobernación, P rá 
xedes Mateo Sagasta. 

ADMINISTRACIÓN.—NEGOCIADO 2." 

Vista la comunicación de la' 
Diputación de esta provincia y 
el parecer emitido por V. E. res-, 

' pe'ctb 'dé'lás"veintájas que ofrece-,, 
rá la mayor latitud de plazo en 
las subastas del servicio do ba
gajes: 

Considerando que cuanto ma
yor estímulo se dé á'la licitación 
isin perjuicio de lds intereses pro
vinciales, mayores beneficios re
sul tarán de lá"cóinpeiencia: 

Considerandp^quo efectiyamen-
té el plazo '.taxativo .de sólo, un 
afio'es demasiado" cortó'para que 
los contratistás:: emprendan' una 
óperacion' industrial 'de esta na-

• turaleza," á-riesgo y ventura sin 
prólmliilad'-de' 'oómpQrfsáóidii -dé> 

- cuálquiará:-, eventualidad, . busr-
candóla por precisión eií lo mas 
elevado del'precio: ' ; ' 

Y considerando; eii fin, que,el; 
plazo de'uno-á1 tres anos, a j u i 
cio de las Uiputaciones/ségun las 
circunstancias que ellas mismas 
pueden " apreciar .acomodando . e l 
tipo del precio^.la^duracion del 
contrato, "no puede "traer incon-

..veniente"ni*piira.'el ^ser'vició n i . 
para los intereses provinciales'...'; 

É l llegerite'. 'dél' Reino se' ha 
servido autorizar la celebración 
de las subastas por él términb ' in-
dicudo.de uno á tres aiíos, inclu
yéndose por los demás en el plie
go de condiciones las expresadas 
en el art 24 del regláménto de 20 
de Setiembre de 1865. y dejar en 
su consecuencia sin efecto la real 
drden de 17 de Enero del mismo 
aflo;: sirviendo esta resolución de 
regla general para todas las'pro-
vincias.dél reino. ' : 

De drden de S. A! l o d i g o á V . E . 
para su conocimiento, el-de la 
Diputación y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. mu
chos ailos, Madrid 22 do Junio de 
1869.—Sagasta.—Sr. Goberna
dor de esta provincia. 

(¡acflla dd i de Julio n.0185.. — 

MINISTERIO DE MARINA, i 

A L M I R A N T A Z G O . 

Circular. 

Determinado por el Almiran
tazgo qué todos los Jefes y OS-
cinles de los diferentes cuerpos 
de la Armada que se hallen, re-

, ... "• ^ 2 r 
tirados del servicio presten el j u 
ramentó á la Constitución dejre- , 
tada y sancionada por las Cdrtes , 
Constituyentes do 1869, ha acor- j 
dado dictar al efecto, las reglas , 
!iguientes. ; - " j 

1. * Los Jpfes yijQfigiales de | 
la oíase referida que ..resjclen en : 
Madrid prestarán el'-juramento 
eln_manps;dervicep|e^iíénte del •• 
'Almirantazgo diírante los dias 
5 a l 15 del actual, desde las dos 
á las tres de la tarde, bajo la for
ma determinada en la circular de 
esta corporación de 10 del mes 
úl t imo. 

2. ' .Los Jefes y Oficialés r e t i 
rados que residan en las capita
les de los Departamentos .lo ve
rificarán ante los' Comandantes 
generales dé los' mismos éi¡ ' el 
dia que préviamente anuncien 
las espresadas Autoridades. 

3. * Los; que;residan' enlasi cíi-
!pitales de las provincias m á r í t i -
•uiás y Ayudantías de distrito 
"verificarán i dicho acto ante la 
Autoridad-de Marina en: el plazo 
de 30 dias, á contar desde láipu-
íblicácion/dela .presento, circular ' 
en la.Gaceta de Madrid. • •'.- | 

4. " ;Los'Jefes .y Oficiales de 
los distintos cuerpos de la Arma
da qué se, hallen retirados y re-
sidan;en puntos donde no haya 
Autoridad, de Marina prestarán 

_el .juramento ante, la Autoridad 
militar.^yí én.'sñ'defecto;ante . e l 
Alcalde del mismo punto. :['- '-• 

5. * . Para que los espresados 
Jefes y. Oficiales puedan jus t i i i -
car.haber observado e l precepto 
que establece la presente circu-
.lar, la Autoridad que -reciba el 
juramentó les expedirá certifica
ción, en que lojliagan constar. 
. ;:,>Y;por aouerdÓrdel:Alinirañt¡izr 
go lo espreso á V. S.,.: para su 
conócimientp y fines aprevenidos. 
Dios guarde á V."-'S'. muchos aflos. 
Madrid 2 de 'Julio'-'do 1869.--E1 
Vicepresidente interino, José Ma
ría Béranger .—Sr . Comandante 
general del.Departamento dé ... 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

. SECCIÓN DE ESTADÍSTICA. 

•• CIRCULAR. .'•. . 

' ' ' Núin . Í Í Ü . 

Habiendo acordado la Jun
ta general ¿le Estadistica se l l e 
ve á cabo la myestigación sobre 
la cosecha de. la 'seda é». el pre
senté .iiiio, ¿revengó á;los Seño
res Alcaldes qué en él preciso tér; 
minó dé ,15 dias mániíiesten á es
te 'Gob'ierh'ó'"dé provincia, si,en 
sus.respectivas localidades .exisr 
te la industria' sérícola, aun en 
el caso de que séá únicamente 
objeto1 de recreo el cultivo de tan 
importante producto., León 4 dé 
Julio de 1869.—El Gobernador == 
Tomás de A: Anlerius. 
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CIRCULAR. ' 

' N ú m . '225. 

Los SeBores Alcaldes, Guardia 
civi l y dsmás dependientes de 
mi antoridad, proeederin la 
busca y captura de Pedro San 
Migué! y Francisco Domínguez, 
•presos fugados de la cárcel do 
Villafranca y cuyas señas á con-

-' tinüacion se espresan . poniéndo
les en caso de ser habidos' á dis
posición'del Juzgado de dicho 
Villafranca. León 4'de'Julio"de j 
1869.—El Gobernador=í,o»íí¿í 
de A. Arderius. 

SEÑAS. 

E l primero de San Juan'de la 
•Mata; soltero de 24 años de edad, 
-estatura 5 pies, pelo y ojos ner 
:gros, nariz regular, sin pelo de 
barba, hoyoso de viruelas," color 
moreno. Viste chaqueta de sáyal 
rotaí pantalón '< pardonionte : re
mendado," zapatos blancos, faja 
negra, sombrero., hongo negro. 
E l segundó dé- Pobíaduía del 
Valle ,'• edad • 50 años, estura '5 

' pies 5' pulgadas, pelo y ojos ne-
: gros, nariz regular, barba ne
gra; color pálido;-; viste "chaque-

*ta paüólazii l , pantalón remen
dado; alpargatas de , cáñamo, 
sombrero -hongo blanco; zaj ones 
de piel con alguni pelo blanco. 

. . ¿.MINAS. •., 
Mi-Tomás de A. Arderius, Gp-
.- •bermdor civü .d'i esía provin-

• cia, etc. etc. '- : 

' Hago saber: que por U. Julián 
LlamáS-ivecitio de' esta' CiudadJ 
r¿sidénte;en dicho puntó, calle 
de S; Pelayo número 3, de edad, 
de 35 años, profesión propietario, 

. estado casado; se ha-presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
treinta del mes de J unió á las diez 
en" punto de', sumaüana, una soli
citud de registro pidiendo diez 
pertenencias de la mina de car
bón de piedra ilaniadá Amparo, 
sita en término concegil del pue
blo de Orzonaga, Ayuntamiento 
de Matallana, al sitio de la Ma
ta d í l Castro, y linda 0. con 
tierra de Manuel Diez y denomi
nado la tierra de lasHuergas, Me
diodía oon hermita de S. Roque 
á 150 metros poco mas y. mónós, 
P. iglesia de Orzonaga,. y N . ca
mino forero;. hace la designación 
de las . citadas diez "pertenencias 
en. la forma siguiente: se tendrá 
por, punto de partida dicha gale
ría hundida, y deslindada.y des
do allí so medirá en dirección 
N . , ochenta metros y se colocará 
la 1. ' estaca y de esta se medirti 

en direciiionP.mil metros y se 
colocará la 2. ' estaca y de esta 
so medirá en dirección á M. cien 
metros y se colocará la 3.' esta
ca, y de esta se medirá en d i 
rección á O. mi l metros y se co
locará la 4." estaca y de esta so 
medirá en dirección N . veinte 
metros y su colocará la 5." y ú l 
tima estaca. 

Y habiendo'liecho constar este 
interesado que tiene realizado él 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
on el término de sesenta dias 
contados desde la fecha dé este 
edicto, puedan presentar en este 
üobierno sus oposiciones los que 
se consideren con derecho al to
do ó parte del terreno solicitado, 
según previene e l articulo 24 de 
la ley de minería vigente. León 
.30 de-Juiiio"1869;—El Gobo'rna-
dLOí=Tomás de'A: Arderius. 

.'Dirección general ..de .Rentas. „r 

"Reunidas bajo el nombre 
de "'"Á'dininistrácion , general de 
Rentas las dos qué existían- con 
lass 'déhóminacionés de Rentas 13s-
táhcadás y Loterías y de Adua
nas y Aranceles en el dia de hoy ,-, 
he tjmado. posesion'del cargo .de, 
director "general de Rentas, ..pa^, 
ra-eí qué .he sido, nombrado , por 
decreto .de 3, A. é l i iegeute^ i íe l ; 
Reino de fecha de ayer. •.',->-., 

Lo digo á' V." 'S.'.pára su cono-
•cimiento y "el • dé las demás .do-
'pondeñeias"•• del - Estado on'. esa-
provincia. 

Dios'guarde' & V . S. .muchos 
ailos. ¿Madrid !."dé Julio do 1809. 
—Lope Gisber." 
Sr. Gobernador de la provincia 

de León. 

DH LAS OFICINAS DE HAOIENCA. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

. Con arreglo á lo dispuesto por 
el Exorno. Señor ¡Ministro d é l a 
Guerra on 20 de Junio últ imo, y 
cumplimentando lo prevenido en 
.30 del mismo por el Excmo. Se-
ñer Capitán general de este Dis
tr i to , en el dia de hoy me he en
cargado de la Comandancia m i l i 
tar de esta plaza y provincia, por 
haber cesado én el Gobierno m i 
litar,de la misma el Señor, Te
niente coronel D. Colóman Cas-
tailon, que desempeñaba dicho 
cargo.' 

Lo que se hace saber para có-
nocimiento de los Sres. Gefes, 
oíiciales y aforados de Guerra, 
residentes en esta provincia. León 
2 de Julio de 18(59.— E l Coman
dante militar, Tomás de lasHeras. 

| ADMIMSTUACION ECONÓMICA DE LA PRO-
[ VINCIA DE LEON. 

Un el dia de hoy he tomado 
posesión do la' Administración 
liconóinica de osta provincia pa
ra que he sido nombrado por el 
Supremo Gobierno de la Nación. 

A l participarlo á los Sres. A l 
caldes populares y demás autori
dades do esta provincia ofrecién
doles mis serriciós y considera
ción personal, me veo con este 
motivo, en la obligación de r e 
cordar á los primeros los impor
tantes servicios''de récáúdación é , 
ingreso en Tesorería dé ''las'Con-} 
tribuciones'é Impuestos y el dei 
formación de los repartimientos 
de territorial, matrículas de Sub-, 
sidio Industrial é Impuesto per-: 
sonal para que so hallen termi
nados en el plazo señalado por 
mi dignó antecesor á fin de qiié 
la cobranza'de lo's prim'érps y la 
aprobación dé los sogüudós no" se 
demore . más allá de los t é rmi 
nos-que'prescriben las -instruc-
tíiones.vigentes. . . . ' . : - . 

Sin lós'esfúérzos atinados dé las 
autoridades'y. oorpóracióries pó-

. pillares llamadás: por la ley á en.4-. 
tenderen'la-gest . ióh do'íos'íisún-
tos píiblicos, np'es posible que su.. 

.Administración sea.órde'nadá,.es-, 
pedi tá 'y : tan ju'sta'y. eqiiitátiva 
como l i i léy 'demanda" y exige i -
, todo' funcionario .público., . 

Són tari severas las.drdenés qué 
•récib'ódela Superióridail pá'raque 
dichos séryieios sé cumplimen
ten; in mediatamente rquepór más 
'•sensible que'.Yíié••seá/.r.ó": podré' 
.monos-de'-hacer liésar , sobré;.las. 
'.munioipalidádes inóró'sas, tocio'él* 
rigor de,ley..¿in Consideración ¡ni, 
cbrítémpTaciúne's dé' riin-juri jgé-:, 
•hero; por cpnsigiiionto encarezco 
con la mayor eficacia á las refe
ridas corporaciones, oí -estricto 
cumplimiento do sus deberes 
único, medio de evitar á los indi-'-
vidups que las constituyen l.-is 
molestias y vejaciones que entra-
flan los procedimientos coerciti
vos, y á mi el disgusto que siem
pre sufro, al tener. que, imponer-, 
las, si He de eludir también la res
ponsabilidad con que mé vóo.oou-
níihado. Léon 5 de Julio dé 1869. 
— E l Jefe de la Admiuiistracion 
ISconomioa, Jobito Riostra. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía consllluiional 
de León. 

Quien hubiere perdido un m u 
lo .huevo', que se apareció en la 
Casa mesón de Puorta Castillo el 
dia'30 dol corrionte, se préséhtú-
r á - e n i a mismá á'récbge'rle dan
do sus señás y'abónahdo los'gas-
tos. 

León 2de Julio de 1809.—Mau
ricio González. 

Alcaidía popular del Ayuritamien-
to de Alvares. 

Terminados por la Junta peri
cial de este Aj'untamiento lós 
trabajos de la rootiQcacion del 
cuaderno do riqueza imponible 
quo h:i ila servir de base para la 
formación del repartimiento de 
la qontribucion territorial cor
respondiente al mismo, on el 
año económico de 1809 a 1870, 
se previene á todos los terrate
nientes y otros efectos por gana
dería ó urbana,,que se hallen su-
getos al pago de dicha contribu
ción tanto vecinos como acendados 
forasteros puedan enterarse de d i 
cuaderno, que se halla de ma
nifiesto én la Secretaría do el 
Ayuntamiento por el término de 
ocho, dias- á contar después de . 
este anuncio én el Boletín óii-
cial do la ,provincia, pues tras
currido dioho plazo, rio sérá oí
da reclamación á lgúna . , ' - . ' / i : ' : 
. A l v a r e s ! d o / Julio; de 1809. 

—Él Alcalde,' José Antonio A lqn - . 
so!—P'. A'. D. L . J. P.—Mateo : 
González; Sécretarió. : 

' Alcaldla 'coiisliliicioiial de 
Cabanas Raras. 

.Terminados los trabajos de rec-: 
tificacion.del auiilláramiénto - de 
la- riqueza .'territorial, urbana y 
pecuaria do este distrito que "lia 
de servir de base para' él róparti-
mioritó dé , la contribución ^del 
próximo año éconómicd de 1809 
á 1870, se íiace saber á todos los 
contribuyentes quo dicho docu
mento estará de manifiesto al 
público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de 15 
dias desde la inserción de este 
anuncio en él Boletín oficial en 
cuyo término se oirán las recla-
máóioriés qué sé presenten pasa
do el cual no serán atendidas pa-
rándolés el perjuicio que haya 
lugar. Cabañas Raras 24 do Ju
nio de 1869.-151 Alcalde . Fran
cisco Pintor. 

Alcaldía constitucional de Rióse-, 
co de Tapia. 

El padrón de riqueza recti
ficado nuevamente y que ha de 
servir de base del repartimi
ento de la contribución ter r i 
torial que há de practicarse en 
el próximo año económico da 
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1809 fi 1870, se proviene 4 todos 
los contribuyentes inscritos en 
el mismo, que este documento 
permanecerá de manifiesto en la 
Secretarte de la corporación por 
espacio de 8 dias, á fin de que 
los que se crean agraviados pre
senten sus reclamaciones en la 
espresada oficina, prevenidos que 
pasado el término señalado que 
se contará desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de 
la provincia, les parará el per
juicio consiguiente con arreglo 
4 instrucción.. 

Kioseco de Tapia 24 de Junio 
de 1869.—Isidoro Zapico. 

Alcaldía constitucional de Soñar. 

No habiéndose presentado los 
mozos Félix Vil la Martínez, y 
Agust ín Barba .Fernandez, á.los 
actos de alistamiento,;, sorteo y 
declaración de soldados; de este 
Ayuntamiento, y sido'declara
dos'Soldados respectivamente 
y siete para, cuatro cubrir'..él 
cupo del misofio, ..ignorándose 
su paradero, y debiendo hacer la: 
entrega '.do los'mismos ea-la ca
p i t a l de provincia, el.trece del 
.cbnienie. sa. les; cita po r íú l t i -
m á vez piira'que 'sé "presenten 

•en este acto, pues de nó;verifi^ 
cario, se instruirán contra ellos 
los! consiguientes espedientes de 
prófugos. Boflár 1 .* Julio 1869. 
— E l Alcalde, Ciríaco Alonso Va
l i d o . 

Alcaldía constitucional de. Fresno f 
de la Vega. 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del amillaramiento 
de este Ayuntamiento, base del 
repartimiento de la contribución 
terr i toriaí y ganadería que ha do 
practicarse para el próximo año 
econámico de 1869 á 1870, se pre
viene i todos los contribuyentes 
del imsnio, que dicho documento 
permanecerá al público por t é r 
mino de 8 dias á fin de los que se 
crean agraviados, presenten sus 
reclamaciones en la Secretaría del 
mismo, puos pasado dicho té rmi 
no les pararán los perjuicios que 
sean consiguientes con arreglo á 
instrucción. 

Fresno de la Vega Junio 24 de 
1869.—El Alcalde/ Indalecio Gi-
gosos. . 

mueble, cultivo y ganadería do 
este municipio, base del reparti
miento de contribución territo
rial para el año econdmico de 
1869, á 1870, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
oclio dias contados desde la i n 
serción del presente edicto en el 
Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que los interesados pue
dan hacor las reclamaciones que 
vieren convenirles y sean funda
das en just ic ia , pasado dicho 
plazo no serán oídos. 

Matadeon 24 de Junio de 1869. 
— E l Alcalde, Fabián Vi l l a .—El 
Secretario, José 6 . Casado. 

DE LOS JUZGADOS. 

Licenciado D. Tomás Marola Sa
lado, Juez de primera instan-

. cía de esta ciudad de León y 
sv. partido. : :. 

-Por el presente, segundo .edic
to, cito; llamo jr emplazo por'-térí. 
mino de ocho dias, á contar-des
de su inserción én, e l Boletín of i - ; 
cial"'de esta,.provincia: áí Homari-
Gonzalez AYehillas; • natural- de, 
Majrorga;"~par¡v qué . se presente 
á h á c é r l e r s a b e r : ^ t r a s l a a p con
ferido de la acusa'cion Fiscal, en 
la causa que sé le sigue por alla
namiento de morada con aperci
bimiento quede no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente, 
y sé' sustanciará la causa en. su, 
ausencia;y rebeldía. . 
• ; Dado en León á dos de Julio' do 
m i l ochbcientós sesenta y'nueye.-i 
-^Tomás Mároto SaládpV— Pór'i 
mandado; de su Sría., Antonio; 
García Ocon. .-'' "''•'•,".. -

4 — 

Alcaldía constitucional de 
Matadeon. 

Terminada la rectificación del 
amillaramiento de riqueza i n -

Hago saber: que el dia treinta 
del actual y hora de las once de 
su' mañana tendrá lugar en este 
Juzgado-subasta pública dé: fin
ca siguiente.' ; . 
' Una casa en el casco de, esta 
ciudad, calle délas Fuentes, nú
mero veinte y uno, que se com
pone de planta baja y principal, 
en una superficie de quinientos 
cinco pies cuadrados, linda Orien
te prado de la viuda de Don 
Antonio Eeyero, Mediodía casa 
de Pascuala Machín, Poniente 
calle expresada de las Fuentes, 
y Norte prado de herederos de 
Doña Ana Mana de Robles, tasa
da en doscientos cincuenta y un 
escudos. ,. 

Cuya casa se vende como de 
la pertenencia de Florentina Ma
chín- de esta vecindad, y para 
hacer pago á Liborio Sánchez su 
convecino de la , cantidad de 
ochenta escudos y costas, á todo 
lo cual fué condenada en senten
cia égecutoria, la Machín. 

Dado en León á cinco de Julio 
> de mil ochocientos sesenta y nue

ve. —Tomás Maroto Salado.—Por 
su mandado, Francisco Alvár'óz 
Losada. 

Don ¡''ederico Leal y Maruqán, 
Juez de primera. instímeia de 
L a BaTieza. 

Por el presente, se cita y l l a 
ma á Pedro García Barroso y R i 
cardo Jañez , maestro cantero, 
gallegos, y residentes que han si
do en Csatrotierra, viviendo en 
casa de José Blanco, ausentes 
hoy-, y en punto ignorado, para 
que en el término de véinte :dias 
se presenten un este Juzgado 
á prestar declaración en causa 
de oficio sobre robo Domingo 
Simón de Posada, la,noche del 
cuatro de Junio últ imo. 

La Bañeza á tres de Julio de 
m i l ochocientos sesenta y nueve. 
—F. Leal.—De su órden, Miguél 
Caddrniga. 

E l Licenciado Don Viclorino Luna 
'. Juez; de primeraSinsláncia de 
• ...ésta ciudad y su partido. 

Por este; primer:-;edicto,"; cito 
llamó "y emplazo á'.Mat ias Muñiz 
Alvarez, '(& - Chalanero) ' natural 
de'Ferfeira da Ibias, en el par
tido de .Ciingas_de*Tineo, proyin-
:ciá de Oviedo^ contra el qué se 
sigue causa criminal á testimo
nio del escribano refrendante, por 
suponerle antor'del'delitd de es
tafa cométido en'el dia veintio
cho de Diciembre últ imo en re
lación "con la persona' de „' Fran
cisco Cúberó Diáz, veciño 'de.'.ViíJ 
ñales; 'para que se.presenté ,en-
mi-Juzgado,' ilentro de d iez diás',; 
'á-'eóntár desde ei éitqué'ap'arezr;" 
ca'insertó, e l actual anuncio; que;, 
le oiré, jcadmiñistraré j üsticia, 
en lo que la tubiese, y - no IMT 
ciéndolo, sustanciaré y. fallaré la 
espresadu causa en su rebeldía,-
entendiéndose los actos y d i l i 
gencias con: los estrados dei T r i 
bunal, parándole el-pérjuició á' 
que haya lugar. Dado en Ástor-
ga á primero de Julio de mil : 
ochocientos sesenta y nueve.— 
Victorino Luna.—Por su manda
do, Manuel Navas Mediavüla! 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Artillería.— Comandanci:i yem-
ral.—Suliispeccion del distrito d i 

•CastUia la Vieja. 

Debiendo procodersé el dia 30 
de Julio inmedi ito á un concur
só anto la'Junfci facultativa de 
la fábrica de pólvora de Murcia 
p;ira proveer una plaza de oficial 
l . " polvorista dotado con el suel
do mensual de 33 escudos con 
derechos pasivos con arreglo á la 
Real órden do 26 da Octubre de 
1854, se anuncia para conoci
miento de los que la pretendan, 

qiie puedan proveer sus instan
cias al Exorno. Sr. Director ge
neral de Artillería por conducto 
del Sr. Coronel Director de esta 
fábrica al que serán presentadas 
hasta la víspera del dia citado 
acompañada do la correspondien
te hoja histórica si el aspirante 
pei'taueoii a l cudrpo; y si paisa
no de la fé de bautismo y cert i-
cado de buena conducta espedido 
por la autoridad local del punto 
en que resida. 

Programa sobre que ha de ver
sar el eximen para oficial 1.* pol
vorista. 

1." Leer y escribir correcta
mente las cuatro operaciones ele
mentales cón números enteros y 
saber usar las pesas y medidas 
del sistema métrico. 

2.0_ Nomenclatura y manejo 
práctico de las, máquinas; apara
tos y .útiles que'se emplean en 
la elavoracion de pólvora en esta 
fábrica. ' 
. ;.,8.0,,. Defunciones de.-,salitre, 
azufre y carbón y sus prop.ieda-r 
des mas esenciales para. ppderlas 
emplear en la elavoracion de pol-r 

-yóras. •..,'.'.:.;; . - . .j .-v. ' 
, 4.° Sistema de la fabricación 
de "pólvoras, que están en-práct i - . 

/'ca.en iésta:filbrica, dósis^ de. sus 
ingredtónté.sintimacion y én qué 
proporción de agua ' sé umedecen 
generalmente los polvos-.en'; los " 
trámités''de la elavoracipn y.cual 
es próxiinment'e para pabonar." 

Valladolid 29 de Junio de 1869. 
— E l Coronel encargado del des-. 
pacho, Joaquín Domínguez. 

ANUiNClOS PARTICULARES. 

•- sLa noche del 27 de ' Junio ;ú l t i - , , 
mo'. faltó., del>.sitio'. titulado. la 
Huerga, término de ¿lá: yiUa def. 
^Vaiderasuna mülápropia dé 'Juan 
Cabo de la inísiná vecindad, par
da, cerrada, do siete cuartas y dos 
Jdedos dealzada bástante maniviésa 
y con una cinta negra por todo el 
lomo.. La persona que supiera su 
paradero se 'servirá manifestarlo 
al interesado en la forma que orea; 
más'conveniente; segura de que 
la'satisfará los gastos qué' haya 
causado. 

í-e vende tocino superior á 
precios, convencionales, se dá fia
do hasta Setiembre con fiador, 
Alniacon de aceite, Puesto de los 
huevos. 

/VLMOLMWA. 
SÍ! hace (ic todos los muer 

bles que pertenecieron á la 
Sociedad Crédi to Leonés en 
el local que ocupaba'la triis-
ina,. Uiuconaila del Conde 
núm.0 6. 

O a r á p r inc ip io desde las 
11 de la m a ñ a n a ú las 2 de 
tarde del Domingo ti de l 
corriente. 

liupmnta de lUtuou. 


